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•MINISTERIO DE GOBIERNO

Licencia y nombramiento

N°. 2507— Salta, Mayo 20 de 1925.
Visto este expediente N°. 7061, .le

tra— E, por el que la Dirección de la 
Escuela de Manualidades eleva la so
licitud de licencia presentada por el 
Secretario— Tesorero don Alberto Bat- 
titi; atento el certificado médico que 
acompaña y lo informado por Conta
duría General. '

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia
DECRETA:.

Art. i d.— Concédese cuarenta y cin
co días de licencia al señor Secretario 
— Tesorero de la Escuela de Manua
lidades don Alberto Battiti, de los 
cuales treinta serán con goce de suel
do.

Art. 2=.— Nómbrase interinamente 
y por igual término para desempeñar 
dicho cargo a la señorita Rosa Cori- 
na López.

Art. 30..— Tome razón Escuela de 
Manualidades, Contaduría General; co
muniqúese, publíquese, dése al Regis
tro Oficial y archívese.— C O R B A LA N  
ERNESTO M. ARÁOZ.

Encargado de Registro Civil

N°. 2508— Salta, Mayo 20 de 1925.
Encontrándose en comisión el perso

nal dependiente del P. E.,
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

. DECRETA:

Art. i°.— Nómbrase Encargado del 
Registro Civil de la 2a. sección Rosa
rio de la Frontera al señor Alfredo A. . 
Dozo en reemplazo de don Luis J. 
López.

Art. 20.— Nómbrase Sub-comisario 
de Policía de «San Bernardo», Rosa
rio de Lerma, al señor César W ierna 
en reemplazo de don Gerónimo Guz- 
mán.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y  archívese^ 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARAOZ.



Su bcom is arios  de pol ic ía

N \ 2509— Salta, Mayo 20 de 1925.
Atento lo solicitado por la Jefatura 

de Policía en este expediente N°. 7064, 
letra— E ; . . .

E l  Poder Ejecutivo de la • Provincia  

d e c r e t a :  ■

Art. r ’ .— Nómbrase Subcomisarios 
de Policía de «El Tun^l» (Galpón) y 
«San Agustín» (L a  Merced) a los se
ñores Urljano Balboa y Aniceto Far- 
fán en reemplazo de los señores Bcr- 
nardino Schiavone y Gerardo Bravo, 
respectivamente.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquesé. 
dése al Registro Oficial y archívese.
— C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ.\ ___

M unic ip al idad  de Metán

N°. 2512— Salta, Mayo 22 de 2925.
Vistas las renuncias elevadas por 

los señores Dr. V. Alberto Ecühardt 
y Gerardo López, de . los cargos de 
miembros de la H. Comisión,Munici
pal de. Metán.

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:

Art. i°.-t-Acéptase las expresadas 
renuncias y desígnase pa'ra integrar la 
H. Comisión Municipal del departa
mento de Metán a los señores Wen
ceslao Saravia y Rogelio Salinas.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ.

M unic ip al ida d  de Campo Santo

N°. 2513— Salta, Mayo" 22 de 1925.
Vistos estos expedientes 6593, 6604 

y  6619, letra— F,

ÍLl Poder Ejecutivo déla Provincia 

d e c r e t a :

Art. x°.— Acéptanse las renuncias 
de los señores Leonardo De Vita y 
Juan Bellone de ‘los cargos de miem
bros de la H. Comisión Municipal del 
departamento de Campo Santo.

Art. 2 o.— Acéptase igualmente, la 
.renuncia elevada por don Segundo

D. Rodriguez del cargo de miembro 
de la Comuna de «General Güemes» 

Art. 3°.— Comuniqúese, publiquese 
dése al Registro Oficial y archívese
—  C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ.

"Municipalidad de E l .Carr

N°. 2514— Salta, Mayo 22 de 1925.
Visto este expediente N°. 6634, le

tra— E, en que corre la renuncia pre
sentada por D. Julio de los Ríos, de 
cargo de miembro de la H. Comisión 
Municipal de «El Carril >. .
E l Poder Ejecutivo de la Provincia

DECR ETA:

Art. i ' .— Acéptase la expresada re
nuncia de D. Julio de los Ríos y dé
sele las gracias por los servicios pres
tados.
• Art. 2".— Nómbrase para integrar 
la Comisión Municipal de «El Carril* 
al señor Agustín Zamora.

Art. 30.— Comuniqúese, publiquese 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ.

í ** S u halca uie  de C árce .

N°. 2515— Salta, Mayo 22 de 1925.
Visto este expedienté N°. 7073,.le

tra— E, por el que la Jefatura de Po
d a  eleva la renuncia presentada por-
D. Eduardo Torres del cargo de Sub- 
Alcaide de Cárcel;’ atento la propuesta 
qué en el mismo "formula.

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia
DECRETA: ' '

Art. i°.— Acéptase la expresada re
nuncia y nómbrase Sub-Alcaide de 
Cárcel a D. Laureano B. Rolón.*

Art. 20.— Comuniqúese, publiquese 
dése al Registro Oficial, y.archívese 
CO R BALÁ N  —  ERNESTO M. ARÁOZ.

Comisionado del K k

N°. 2516— Salta; Mayo 22. de 1925.
-Habiéndo llegado al P. E. denun

cias que ponen de manifiesto el irre
gular funcionamiento de las Comisio
nes Municipales de General Güemes 
y Campo Santo y siendo un deber del



'mismo conocer la situación real de 
esas comunas en virtud de la supe
rintendencia que sóbrelas Comisiones 
Municipales le confiere el Art. 16 de 
la Lev Orgánica de Municipalidades.

E l  Poder Ejecutiva de la Provincia  
en acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art. Io.— Desígnase al señor Abel
E. Terán para que realice una ins
pección sobre el funcionamiento de 
las Comunas de General Giiemes y 
Campo Santo, debiendo informar con 
amplitud al P. E. acerca de la situa
ción de dichas Comisiones Municipa
les.

Art. 2°— Las Comisiones Municipa
les a inspeccionarse facilitarán al se
ñor Comisionado del P. E. sus libros 
y  todos cuantos antecedentes é infor
maciones sean necesarias para el me
jor cumplimiento de su cometido.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y  archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARAOZ—
A. B. ROVALETTI.

Comisaría de  Santa  Vic to ria

N°. 2517— Salta, Mayo 23 de 1925.
Vista la renuncia elevada por el se

ñor Justo P. Figueroa del cargo de 
Comisario de Policía del departamen
to dé Santa Victoria.— Expedientes 
7038 y 7075, letra— E,

♦
E l'P o d e r  Ejecutivo de la Provincia  

d e g r e t a :
Art. i°.— Acéptase la expresada re- 

nunciá y  nómbrase Comisario de «San
ta Victoria» a D. José María Dieste 
Campero.

Art. 2°— Comuniqúese^ publíquese 
dése al Registro Oficial y archívese. 

C O R B A L Á N — ■ERNESTO M. ARÁOX.

A u x i l ia r  do Invest ig acio nes

JSf°. 2518— Salta, Mayo 23 de 1925.
Visto este expediente N°. 7075, le

tra— E, por el que la Jefatura de Po
licía eleva la renuncia interpuesta 
por el Auxiliar de Investigaciones D.

José A. Parussini.

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia. 

DECRETA:

Art. i°.— Acéptase la expresada re
nuncia con anterioridad al día 11 del 
corriente, y nómbrase A uxiliar de In
vestigaciones a D. Lídoro P. Almada.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.—  
C O R B A LÁ N  — ERNESTO M. ARÁCZ.

Ofic ia l In sp e c to r

2520— Salta, Mayo 23 de 1925 
Vista la propuesta de la Jefatura

de Policía, contenida en este expe
diente N° 7072, letra E.
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia  

DECRETA:
Art. x°.— Nómbrase Oficial Inspec

tor de la Policía de la Capital al señor 
José Rossi.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO RI. AKÁOZ.

C o m isiona do  del P.*K.

2521— Salta, Mayo 23 de 1925 
Vista la comunicación que corre a

fs. 1 de este expediente N° 6631, por 
la que se denuncian hechos y proce
dimientos irregulares de la Comisión 
Municipal de «Galpón» y siendo deber 
del P. E. velar por la normal y más 
eficiente gestión de las Comunas de 
la Provincia, en razón de la superin
tendencia que sobre ellas ejerce por 
expresa disposición de la Ley Orgá
nica de Municipalidades.

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 
en acuerdo de Ministros 

DECRETA:
Art. i°.— Nómbrase al señor Abel 

Mónico para que realice una prolija 
investigación de la^marcha y funcio
namiento de la Comisión Municipal 
de «Galpón», a objeto d'e establecer la 
exáctitud de los hechos denunciados, 
y  la situación de la misma.

Art. 2o.— La Comisión -Municipal de



«Galpón» proporcionará al señor in
vestigador sus libros y cuantos datos 
y  antecedentes fueren necesarios para 
facilitar mejor cumplimiento de. su 
cometido. •

Art. 3o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ.— A.
B. ROVALETTI.

Sub com isario  tic Sauza lito

2524— Salta, Mayo 23 de 1925 
Atento lo solicitado por la Jefatura 

de Policía, en nota N° 181.1, de la fe
cha.

fl: E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. °.— Nómbrase Subcomisario dé 
Sauzalito (Orán) al señor Antonio de 
la Zerda en reemplazo de D. Rafael 
Rebollo. .

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 

C^ORBALÁN— ERNESTO M. ARÁOZ.

R e n u n c i a

2526— Salta, Máyo 26 de 1925 
Vista la renuncia elevada por el se

ñor Carlos Frissia del cargo de Juez
' Suplente del departamento de Metán 

Exp. 6627, letra F.
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :
Art. i°.— Acéptase la renuncia inter

puesta por el señor Carlos Frissia del 
cargo de Juez de Paz Suplente del 
departamento de Metán.

Art. 2".— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Reg-jstro Oficial y archívese.
— C O R B A LÁ N  —  ERNESTO M. ARÁOZ

S u b e o n i i s n r i o  d e  S m n a l a o

2527— Salta, Mayo, 26 de .1925 * 
Vista la propuesta de la Jefatura de

Policía, contenida en este expediente 
N" 7063, letra E.

EL Poder Ejecutivo de'la Provincia 
d e c r e t a :  *

Art. i° .— Nómbrase con carácter ad-

honorem Subcomisario Auxiliar de 
«Sunialao» (La Merced) al señor Do- 
mitilio Huerga.

Art. 2".— Comuniqúese, publiquese 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — e r x e s t o  m. a r á o z .

R e n u n c ia

2528— Salta, Mayo 26 de 1925 
Vista la renuncia elevada por el se

ñor Desiderio Diez del cargo de Juez 
de Paz Propietario del departamento 
de Rosario de Lerma. ✓

E l  P o d o  Ejecutivo de la. Provincia. 

d e c r e t a :

Art. x°.— Acéptase la renuncia in
terpuesta por D. Desiderio Diez del 
cargo de Juez de Paz Propietario de 
Rosario de Lerma.,/

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — E R N E S T O  M. A R Á O Z .

m
Polic ía  de Orá»

2529— Salta, Mayo 26 de 1925 
Visto lo solicitado por la Jefatura de

Policía, en este expediente N° 7082 
letra E ’

E l Pode7 Ejecictivo de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. 1 “.-‘-Nómbrase Comisario de 
Policía, del departamento de OráiWv. 
Subcomisario de «San Andrés» a los 
señores Adán Villa y Santos Arancibia 
en reemplazo de los señores Marcos 
Offredi y Alfredo Allendes Cuadra 
respectivamente.

Art. 2.— Nómbrase con carácter ad- 
honorem Subcomisarios Auxiliares de 
Itiyuro Abajo y Corralitos, departa
mento deÓrán, a los señores Lorenzo 
Abra y Pilar Palavecino, respectiva
mente.

Art. 30.— Comuniqúese, publiquese 
dése al Registro Oficial y archívese. 

C O R B A L Á N —-ERNESTO M. ARÁOZ.

Registro Civil de Orán t
2530— Salta, Mayo 26 de 1925 

Atento lo dispuesto en decreto N*



241 i , fe c h a  4 d el corrien te .

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia  

DECRETA:

Art. i°.— Nómbrase Encargados de 
la s  Oiieinas del Registro Civil de 
«Santa Cruz» y «Pichanal», Orán, a 
los señores Vicente P. Cussi y Eulo
gio Tejerina Rodas en reemplazo de 
los señores Evaristo Valero y Pedro 
Fernández, respectivamente.

Alt. 2o.— Comuniqúese, ¡publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N  — ERNESTO M. ARÁOZ.

Kdo del D iq u e  de Ccronel Moldes

2532— Salta, Mayo 27 de 1925 
Visto este expediente N° 7050, letra

E. por el que el Departamento de 
Obras Públicas, Topografía e Irriga
ción eleva la renuncia presentada por 
el Encargado del Dique de Coronel 
Moldes D. Arturo Alemán; atento la 
propuesta que formula la Comisión 
Municipal de la localidad en exp. 
6613— F .--  

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 
D e c r e t a :

Art. 1°.—  Acéptase la expresada re
nuncia y nómbrase Encargado del D i
que de Coronel Moldes a D. Abraham 
Alegre.

Art, 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — erse.sto M. ARÁOZ.

M u n i c i p a l i d a d  d e  M a l i n o s

2533— Salta, Mayo 27 de 1925 
Encontrándose en acefalíala H. Co

misión Municipal del departamento , 
de Molinos.

E l Poder Ejecutivo de la Provincia
D e c r e t a :

Art. 10.— Nómbrase miembros déla 
expresada Comisión Municipal a los 
señores- Abel Ortiz, Lisardo Aguirre, 
Balvín Diaz y Abel A, Belmont. •

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
COR.BALÁN — ERNESTO M. ARÁOZ.

MINISTERIO DE HACIENDA

E x p e n d e d o r  de T a r t a g a

2504— Salta, Mayo 20 de 1925.
Debiendo procedérse a la reorgani

zación del personal dependiente del P. 
Ejecutivo,-

E l  Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. i°.— Nómbrase Expendedor de 
Guias, Transferencia de Cueros, Mar
cas y Multas de Tartagal, Dpto. de 
Orán al señor Waldo Peirone. •

Art. a0.— E l nombrado, antes de to
mar posesión de estos cargos, prestará 
una fianza de $ 3.000 m/1 de acuerdo a 
lo dispuesto'por el Art, 77 déla L ey de 
Contabilidad.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.— C O R B A L Á N -A . B. ROVALK- 
TTI.

E x p e n d e d o r  de la C a p ita l

2505— Salta, Mayo 20 de 1925.
Vista la renuncia presentada por el

señor Juan José Saravia del cargo dé 
. Expendedor de Guias, Transferencia 

*> de Cueros, Marcas y Multas del De
partamento de la Capital, (Matad'ero)^

E l  Gobernador de la Provincia
DECRETA.'

Art. i°.— Acéptasela referida renun
cia y nómbrase en su reemplazo al 
señor Francisco Vidal.

Art. 2°.— E l nombrado, antes de to
mar posesión de estos cargos, prestará 
una fianza de $ 2.000 de acuerdo a lo 
dispuesto por el Art. 77 de la. L ey de 
Contabilidad.

Art. 3°.-^Comuníquese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  ar
chívese— C O R B A L Á N — a . B. h o v a -  
LETTI.

Expendedor de Rosario de la F ro n tera

3506— Salta, Mayo 20 de 1925,
Debiendo procederse a la reorgani—



zación del personal dependiente del P. 
Ejecutivo,.

E l  Gobernador de lá Provincia 
D e c r e t a :

Art. i 0.— Nómbrase Expendedor de 
Guias, Transferencia de Cueros, y 
Marcas y Multas del Departamento de 
Rosario de la Frontera, Segunda .Sec
ción al señor José María Jorcino.

Art. 2°.— El nombrado antes de to
mar posesión de estos cargos, presta
rá un,a fianza de $ 2.000 m/1 de acuer
do a lo dispuesto por el Art. 77 déla  
L ey  de Contabilidad.

Art. '30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y,archí
vese.—  C O R B A L -iN — A. B. ROVALETTt.

Receptores de renta,

2510— Salta, Mayo 22 de 1925.
Debiendo procederse a la reorgani

zación del personal dependiente del 
P j Ejecutivo, 1

E l Gobernador de la Provincia

d e c r e t a :

Art. i°.— Nómbrase Receptor de 
Rentas y Recaudador de Inpuestos al 
Consumo del Departamento de Orán 
al señor Skiold A. Simesen; Expende
dor de Guias, Transferencia de Cue
ros, Marcas y. Multas del Departamen
to de Oran al señor Adán Villa; E x 
pendedor de Guias, Transferencia de 
Cueros, Marcas y Multas de «El T a 
bacal» Departamento de Orán al se
ñor Elias Abecasis; Expendedor de 
Guias, Transferencia de-Cueros,'Mar
cas y Multas de «San Andrés» Depar
tamento de Orán al señor Alfredo 
Allende y Receptor de Rentas y Re
caudador de Impuestos al Consumo 
de Embarcación Departamento de 
Orán al señor Éloardo Semmer.
* Art. 2o.— Los nombrados, antes* de 

tomar posesión de sus cargos, presta
rán una fianza de $ 15.000 mi}, $ 2.000 
m/1, $ 2:000 m/1, $ 2.000 m/1 y $ 15.000 
m/1, respectivamente, de acuerdo a lo 
dispuesto por el Art. 77 de la Ley de 
Contabilidad.

Art. 3".— Comuniqúese, publíquese,

insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.— C O R B A L Á N — a . B. r o v a -
LETTl.

E x p e n d e d o r  de Uttemes

2511— Salta, Mayo 22 de 1925.
Debiendo procederse a la reorgani

zación del personal dependiente del 
P. Ejecutivo,

E l  Gobernador de la. Provincia  
d e c r e t a :

Art. i 1'.— Nómbrase Expendedor de,
1 Guias, Transferencia de Cueros Mar

cas y Multas de Güemes, Dpto. de 
Campo Santo al señor Félix Flores.

Art. 2".— El nombrado, antes de to
mar posesión de estos cargos, presta
rá una fianza de $ 3.000 m/1 a lo dis- 

I puesto por el Art. 77 de la Ley de 
I Contabilidad-
I Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese 
j insértese en el Registro Oficial y archí- 
; vese.-C O R B A LÁ N — a. b . ROVALfíTTi.

1 . E x p e n d e d o r  de la Capíta

1 2519— Salta, Mayo 23 de 1925*
Debiendo procederse a la reorgani

zación del personal dependiente del 
P. Ejecutivo,

E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. x°,— Nómbrase Expendedor de 
Multas Policiales de la Segunda Sec
ción de la Capital al señor Luis C. • 
Meregaglia; Expendedor de Guias, 
Transferencia de Cueros, Marcas y 
Multas del Departamento de la Can
delaria al señor Esteban Jurado.

Art. 2".— Los nombrados, antes de . 
tomar posesión de estos cargos, pres
tarán una fianza de $ 1.000 m/1 y 
$ 2.000 m i respectivamente, deacuer-. 
do a lo dispuesto por el Art. 77 de la 
Ley de Contabilidad.

Árt. 3o.— Comuniqúese, publíquese^ 
insértese en el* Registro Oficial y ar
chívese.— C O R B A L Á N — a. b . r o v a -

¡ LETTÍ.

Kxpen le d o r  de Tjíi V iñ a

2522— Salta, Mayo 23 de 1925.



Debiendo procederse a la reorgani
zación del personal dependiente del P. 
Ejecutivo,

E l  Gobernador de la Provincia 

D e c r e t a :

Art. :c°.— Nómbrase Expendedor de 
Guias, Transferencia de Cueros, Mar
cas y Multas de Coronel Moldes, De- 
partamente de «La Viña» al señor 
Nolasco Echenique.

Art. 2o.— E l nombrado, antes de to
mar posesión de estos cargos, prestará 
una fianza de $ 2.000 m/1 de acuerdo 
a ío dispuesto por el Art. 77 de la 
L ey de Contabilidad.

Á'rt. 3°.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y archí
vese.— C O R B A L Á N — A. B. TtOVALETTI.

D e volució n  de dtscuento s

2523— Salta, Mayo 23 de 1925.
Vistas las diligencias ség-uidas por 1 

don Julián Toledo sobre devolución 
del cinco por ciento de los descuentos 
hechos a sus haberes como Comisario 
de Policía de San Bernardo de las 
Zorras; atento el dictamen del señor 
Fiscal General y habiendo el recu
rrente llenado los requisitos exigidos 
por la L e y ,'

E l  Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. i°.— Liquídese por la Caja de 
Jubilaciones y  Pensiones a don Julián 
Toledo la cantidad de cuarenta pesos 
m/ legal ($ 40 m/l) en concepto del 
descuento que se le- hiciera como Co
misario de Policía de San Bernardo 
de las Zorras, desde Diciembre de 
1922 hasta Agosto de 1923.

Art. 2 °— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.— C O R B A L Á N — a . B. r o v a -
LETTI. ,

E x p e n d e d o r  de Guachip as

2525-^Salta, Mayo 26 de 1925.
Debiendo procederse a la reorgani

zación del personal dependiente _ del 
P. .Ejecutivo,

E l Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

Art. i° —Nómbrase Expendedor de 
Guías. Transferencia de Cueros, Marcas 
y Multas policiales del Departamento 
de Guachipas, al señor Belisario Co
rrea.

Art 20.— El nombrado, antes de to
mar posesión de su cargo, prestará la 
fianza de $ 2.000. de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 77 de la L e y  ; 
de Contabilidad.

Art. 3°.—  Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.
— C O R B A LÁ N -í- ernesto. m. ar á o z .

E x p e n d e d o r  de L u m b r e r as
\

2531— Salta, Mayo 26 de 1925.
Siendo necesario reorganizar el per-' 

sonal dependiente del Poder Ejecutivo; __

E l  Gobernador de la Provincia ' 
d e c r e t a :  .

, Art. 1".—Nómbrase .Expendedor de 
Guias, Transferencia de Cueros, Marcas 
y Multas policiales' de Lumbreras, 
Departamento • de Metán, al señor 
Rafael Estrada.,—  ,

Art.. 23.— E l nombrado, antes de to
mar'posesión de su cargo, deberá , 
prestar una fianza de $ 2.000. de 
acuerdo a lo dispuesto en el artícu- ; 
lo 77 de la L ey de Contabilidad.

Art. 30.— Comúñíquese, publiquese,- ; 
dése al Registo Oficial v archívese—  * 
C O R BA LÁ N  —  A. B. ROVALETTl'. j

_____ • ______ ;_______ • ■ 1
. 1

SUPERIOR.TRI8U1AL DE JU S TIC IA ' ;

Causa contra Francisco Vélez por*  
estafa a Modesto González,

C u e s t i ó n  R.ESUELTA:~Condena 
del procesado.

D o c t r i n a :— C uando con. un fal
so titulo se obtiene una suma de  
dinéro. se comete el 'delito de d é -  I



fraudación  (art 172 del C ódigo P e 
nal en v igen cia .— )

C a so .— R esu lta  de las sigu ien 
tes piezas: <

Fallo de Ia. Instancia.— }ue3 : Doctor

O  utes. ••

Salta, Ju nio  28 de 19 2 1.
Y  vistos: - E sta  causa seguida 

contra Francisco V éléz, español, 
sin apodo, de 31 años de edad, ca
sado, de profesión em pleado, con 
instrucción, dom iciliado en E l G a l
pón, acusado ' de defraudación a 
don M odesto G onzález y  en la que 
el señor A gente F iscal á fs. 25 

■califica de éste modo e l' delito co-, 
m etido pór el procesado y solicita 
sea condenado a sufrir la pena de 
dos años de prisión, conform e lo 
establece el art. 23 inciso i° . de la 
L e y  de reform as al Código Penal, 
en razón de 110 concurrir atem ian- 
tes n i agravantes. : ' '  /

O ído el querellante, reproduce 
las conclusiones del dictám en F is 
cal solicitando se im ponga al a cu 
sado .ia pena expresada con más 
las-costas, devolución de lo d efrau
dad^ ,é indem nización de dáñbs y  
perjuicios:— A  su vez, la defensa a 
fs. 2S sostiene que su defendido no 
es pasible de pena a lg u n a ' debien
do ser .absuelto, p u e s to s  hechos 
de que se le acusa, son una lógica  ‘ 
consecuencia de las operaciones 
practicadas por el m ism o, dada su 
.naturaleza de agénte com ercial 
del ...señor .G on zález.—̂ Abiertá la 
ca u sa . a prueba, -la parte "actora 
produce la  'com enté a fs. 30, r e 
nu ncian d o-el procesado a éste 'de
recho a fs. 34, llam ándose autos 
para sentencia a fs. 35 y.

CONSIDERANDO

Q u e el delito de defraudación, 
de la sum a 350 $ a don M o
desto G onzález, por el que se acu
sa a Franci||bo V éle z  está d ebida
m ente com probado en autos, p or- 
su propia confesión corriente a fs., 
4, por el reconocim iento .del conte
nido y  firm a del docum ento de fs..
8 y  por su ratificación corriente a. 
fs. 1 1 , circunstancias todas estas- 
suficientes á criterio del in fras
cripto, para probar el delito de de
fraudación por el que se acusa a\ 
V elez, dado el em pleo por el p re 
venido de m edios dudosos para; 
realizar su defraudación.

Q ue el hecho su b -jú d ice  está., 
encuadrado en el a r f  23 inc. i 0.* 
de la Le}^ de R eform as al Código» 
P enal, correspondiendo im poner a t  
reo, el térm ino m edio de la  p en a  
señalada por esa disposición legal,, 
por no existir ni atenuantes n£ 
agravantes, debiendo tam bién im 
ponérsele las costas.

P or ello, y  de acuerdo con lo' 
dictam inado por el señor F isca l, 
fa llo :-C o n d en a n d o  a Fran cisco V é -  
lez a sufrir la pena de dos años, 
de prisión, mas las costas procesa
les.

N otifíquese y  ejecutoriada que: 
sea la presente sentencia, cúm plase, 
descontándose el tiem po de prisión 
preventiva su fr id a .— H ágase saber- 
a quien corresponda,'dése al B o le 
tín  O ficial y  a rch ív e se .— L u is  
V ic to r O u tes.— A n te m í:’ José L .  
L arra ñ a g a.
Dictámen del ‘señor F ieca l General

doctor Centurión
S u p e r i o r  T r i b u n a l : — D el es- . 

tudio de estas actúa' :ones surge a



m i ju icio , la incom petencia del fuero 
criminal.-— E n tre  el acusado F ra n 
cisco V éle z  y su acusador M odesto 
G onzález existen relaciones de co
m itente a com isionista que deben, 
ser resueltas por lo áf T rib u n ales 
com erciales previam ente y  solo en 
el caso que .estos T rib u n a les  ad : 
v ie r ta n .la  existencia del dolo o 
•fraude que se im puta al procesado 
kabrá llegad o la oportunidad de 
aplicarle las sanciones penales c o 
rrespondientes.
JFallo del Tribunal: — Ministros doc

tores:— Figucroá ' S . Bassani y  
Mendióroz.
E n Salta, a prim ero del mes 

•dé Junio del año m il novecientos 
•vein tid ós,.. reunidos ios señores 
'M iem bíos del Superior T rib u n al 
«le Justicia en su S alón  de A cu er
dos, para fa llar en esta causa se
g u id a  dé oficio contra F ran cisco 
~Vélez, español, sin apodo, de trein
ta y  un años de edad, casado, em 
pleado, acusado del delito de de

frau d ació n  a [don M odesto G onza- 
Llez, ven id a en grado por el recurso 
-de apelación de la sentencia del 
.señor juez* del Crim en, de fecha 
■28 de Ju nio de 1.921, corriente de 
fs. 36 á 37 vta. el T r ib u n a l. p la n 
teó las siguientes cuestiones:

i° . —  Se ha com probado el delito 
que se im puta al reo?.

2o. — Caso afirmativo: Cóm o de
be calificarse y  qué penalidad 
corresponde aplicar?.

V erificad o el sorteo para esta
blecer el orden de la votación, re
sultó el siguiente.- D octores F igu e- 
roa S ., Bassani y M endióroz.

A  la 'p rim era  cuestión el doctor 
IFigueroa S-- dijo:

D el estudio de éstos autos re
sulta de un modo indudable que 
F ran cisco V é le z  ha cometido el 
delito de defraudación por la sum a 
de trescientos cincuenta pesos, a 
don M odesto G onzález, y  ello  se 
desprende de la propia confesión 
del reo. — C on efecto, á fs. 4 vta. 
declara que efectivam ente entregó 
al señor P ablo  Schavone una letra 
por dicha cantidad a cargo del se 
ñor M odesto G onzález, firm ándola 
el procesado, á fs. 8 reconoce como 
su ya la firm a que lleva  éste docu
mento; y, por ultim o, confiesa que 
con esa letra retiró del señor P a 
blo Schavone la sum a antes citada.

E sta confesión la ratifica en lá 
indagatoria de fs. 11 ante el señor 
ju e z  de Instrucción, de consiguiea- 
te, está debidam ente com probada 
la com isión del delito por Fran cisco 
Velez.

V oto por la  afirm ativa-

L o s  doctores Bassani y  M endio- 
roz adhieren.

A  la  segunda cuestión el doctor 
F ig u ero a  dijo.

E l hecho delictuoso que me 0- 
cupa, encuadra dentro del art. 172 
del Código Penal en vigencia, des
de que está constatado que Vélez.. 
con un falso título obtuvo la sum a 
indicada, y  califico en consecuen
cia de defraudación el delito re a li
zado por Francisco V élez.

C on respecto á la pena, ju zg o  
que debe aplicarse la  de dos años- 
de prisión,, dada las cireuntancias 
con que se cometió, el delito y  te
niendo en cuenta la  cantidad de
fraudada.^--Por tanto, voto por que 
se confirm e la sentencia recurrida, 
con costas.



L o s doctores Bassani y  M en- 
dioroz, adhier.en^al voto que an 
tecede.

C on lo que term inó el acuerdo, 
aprobándose la siguien te sentencia: 

Salta, Junio i° . de 1922.
Y  vistos:
E n  m érito del resultado de la v o 

tación que precede, se confirm a la 
sentencia del señor J u ez del C r i
m en, y  se condena a Fran cisco 
V élez, español,.sin  apodo, de trein 
ta y  un años de edad, casado, em 
pleado, por delito de defraudación, 
a la pena de dos años de prisión, 
con costas.
■ Y  habiendo cum plido el reo su 

•condena, ordenáse su inm ediata 
libertad .— L íb rese  oficio (para su 
•cumplimiento.

Tóm ese razón, notifiques y  pre
via reposición baje.

Ju lio  F ig u ero a  S ,— A lejan d ro  
Bassani.— M en d ioroz.-—A n te raí: 
E rnesto Arias. ,

Causa contra JLizardo E. Sánchez y  
. Humberto D ' Errico por defrau

dación al Banco Español del Rio  
de la Plata. —

C . Re s u e l t a : — Procede la libertad 
condicional á favor del condenado a 
tres años de prisión Cuando este ha 
cumplido ocho meses por lo menos 
de dicha pena observando los demas 
requisitos establecidos por el art.°i3 
del C. Penal.—

C a so :— R esulta de las siguientes 
piezas:—
Dictámen Fiscal<■ Doctor Centu- '\

7Íón. . \
SuPFRior TRIBUNAL: — L a  situación 

del recurrente, condenado a tres años 
de prisión, no puede a los efectos de 
la  libertad condicional que solicita y  
dado los términos en que está redac
tado el art. 13 sobre la materia' del

Código Penal ser equiparada sino a la. 
de los condenados a un término me 
ñor—

De otra suerte, habría qué tener p o r 
excluidos a tal clase de condenador 
de los beneficios dé la libertad condi
cional sin que tal exclusión pudiera. 
apoyarse en ninguna disposición ex
presa de la ley, lo que sería contrario 
a todo derecho; ó exigirles el cumpli
miento de las condiciones requeridas: 
a los condenados por mas tiempo quer 
tres años agravando asi su situación*, 
lo que, a su vez, también,' importaría, 
contrariar las mas elementales reglas, 
de interpretación en materia PenaL 

En consecuencia, y resultando der 
'autos que el recurrente lleva cumpli
dos mas de ocho meses de prisióri co
mo asimismo que én la Cárcel ha ob
servado una conducta ejemplar duran
te todo ese término, opino que V. E . 
debe acordarle la libertad' condicional: 
en los términos que la solicita.

Fiscalía General, Junio 2 de 1922» 
J A Centurión.
Fallo del Tribunal\— M ín  is ir  os Doc

tores'. Figitetoa  5 ., Saravia Castra, * , , 
y  Bassani

Salta Junio 7 de 1922.—
Y  vistos:—
L a presentación del penado Lizar- 

do E' Sánchez solicitando se le acuer
de la libertad condicional en mérito a. 
lo dispuesto por el art 13 del Código- 
Penal vigente y  el dictámen del señor: 
Fiscal General favorable a dicha soli
citud: y,

CONSIDERANDO:- 
Io— Que el recurrente a sido con

denado a sufrir la' pena de tres años 
de prisión por sentencia de este Supe
rior Tribunal de Mayo 18 ppdo.—

2o.— Que según resulta de autos,, 
el nombrado Sánchez lleva cumplidos, 
diez y seis meses de prisión, observan
do conducta ejemplar, circunstancias 
que lo colocan dentro dé los términos 
del art. 13 del Código citado.

Por ello se
RESUELVE:.

Conceder la- libertad al penado Lis"



.zardo E. Sánchez, bajo las siguientes 
condiciones: i °— Residir en la Capital 
Federal; 2o— Observar buena conducta 
y abstenerse a bebidas alcohólicas; 3 ; 
Adoptar dentro del plazo de tres me
ses, oficio arte, industria ó profesión 
si careciese de medios propios de sub- 
sistencia; 4o Fijar domicilio y no cam
biarlo sin previo aviso a la policía; 50 
Someterse al Patronato del señor A n
gel R. Bascari, aquien se designa pro- 
A;iso r ia m e n te  en tal carácter.

Notifíquese, ofíciese al señor Jefe de 
Policía, para que previa constitución, 
de domicilio ordene su libertad hága
se saber al señor Juez de la causa y 
devuélvase.— Julio Figueroa S.—  Ba- 
ssani.— Saravia Castro.— Ante mi: E r
nesto Arias. *

Causa contra -Pizardo E. Sanchez 
V Humberto D 1 Erricopor defrau
dación a l Banco Español del Rio  
de la Plata.
C uestión -Kwsuelta:— Solicitud de 

libertad condicional.
DoctrinA:—  Procede la libertad con- 

>dicional á favor del penado a tres años 
de prisión cuando ha cumplido ocho 
meses por lo menos de dicha pena, ob- 
•servando los demás requisitos estable
cidos por el art0 13 del C. Penal.

C a s o :— Resulta de las siguientes 
piezas.—
Dictam en Fiscal: Doctor Centruión 

S u p e r io r  T r ib u n a l : El recurren
te Humberto D ’ Errico, se halla res
pecto de la libertad condicional que 
solicita, en la misma situación que su 
coprocesado Lizardo E. Sánchez.

En consecuencia, reproduzco mi 
dictámen de fs. 112 y  112 vta. Salta, 
.Innio 12 de 1922.— J. A. Centurión. 
P a llo  del Tribunal. Ministros docto-'  

res: Figueroa S., Saravia Castro 
y fíjjLssani
Salta, Junio 20 de 1922.—
Y  vistos:
La solicitud del penado Humberto 

’D ' Errico pidiendo se le acuerde la li- 
“bertad condicional en mérito en lo dis
puesto en el art0 13 del Código Penal,

}■ el dictámen del señor Fiscal Ceneral:
y.

C o n s i d e r a n d o :

Que según constancia de autos el 
penado Humbejto D' Errico se encuen
tra, respecto de la libertad condicional 
q u e 1 solicita en idéntica situación que 
él coprocesado Lizardo E. Sánchez 
aquien le ha sido concedido dicho be
neficio por resolución de éste Superior 
Tribunal de fecha 7 del corriente mes.

Por ello y de acuerdo con lo dicta-
■ minado por el señor Fiscal General 
se,

r e s u e l v e :
Conceder la  libertad al penado 

Humberto D' Errico bajo las siguientes 
condiciones: x°. Residir en esta ciudad 
de Salta; 2̂  Observar buena conducta 
y abstenerse de bebidas alcohólicas; 3* 
Adoptar dentro del plazo de tres meses 
oficio, industria ó profesión si carecie
se de medios propios de subsistencia, 4a 
F ijar domicilio y no cambiarlo sin pré- 
vio aviso a la Policía; 50 Someterse 
al patronato del doctor Vicente D' E- 
rrico Sarmiento aquien se designa pro
visoriamente en tal carácter.

Notifíquese, ofíciese al señor Jefe de 
Policía para que prévia constitución 
de domicilio ordene su libertad, haga- 
ce saber a los señores jueces en lo Cri
minal y devuélvase. Julio Figueroa S. 
Bassani.— Saravia Castro.— Ante mi 
Ernesto Arias.

Habeas Corpus solicitado por N ico
lás Jorge a favor de Florencia Vil- 
te.

c u e st ió n  r e su e l t a : Habeas Corpus. 
d o c t r in a : E l recurso de Habeas Cor

pus no se halla comprendido en ningu
no de los casos en que por la Constitu
ción de la Provincia, el Superior T ri
bunal de Justicia tiene Jurisdicción 0- 
riginaria.

C A S O :—  Resulta de las siguientes 
piezas:
Dictámen del señor F iscal General 

docto-y Centurión :
■ SUPERIOR t r ib u n a l1 Conforme alo  

dispuesto por el art 149 de la Consti-



tildón, Y. E. no tiene Jurisdicción o- j 
riginaria para conocer sino en las cau- ! 
sas contencioso administrativas. En > 
todos los demas casos la jurisdicción 
de V. E' debe ejercerse por víá de a- 
pelación, queja, consulta ú otros recur
sos análogos.

En consecuencia y no obstante lo 
dispuesto por el art°57Ó del Código de 
Procedimientos en lo Criminal, sancio
nado con anterioridad a la promulga
ción de la constitución actual, V. E. 
debe declararse incompetente, mandan
do que el peticionante ocurra a cual
quiera de los demás jueces menciona
dos en la expresa disposición. Junio 
13 de 1922. J. A. Centurión 
Fallo del Tribunal; Ministros docto

res: Figueroa S . ,  Alvarez Tamayo 
y  Saravia Castro.
Salta, Junio 14 de 1922.
VISTOS Y CONSIDERANDO . —
Que el recurso de Habeas Corpus 

'110 se halla comprendido en ninguno 
-de los casos en que por la Constitu

ción de la Provincia,»el Superior T ri
bunal de Justicia, tiene Jurisdicción 
originaria, y de conformidad con lo 
dictaminado por el señor Fiscal Gene
ral, el T rib u n al;

r e s u e l v e  
Declararse incompetente para cono

cer en el presente recurso en grado o- 
riginario. Hágase saber y archívese.—  

..Julio Figueroa S.— Alvarez Tamayo.—  
Saravia Castro.-— Ante mi: Ernesto 
Arias.

EDICTOS / ______

Q U IE B R A  A L E JA N D R O  S A IF IR  
En el juicio caratulado Quiebra de 

Alejandro Saifir, que se tramita en el 
Juzgado de 2.a nominación én lo Civil 
y Comercial a cargo del doctor Carlbs 

.'Gómez Rincón, se ha presentado ún 
•escrito, en el cual se pide se cite a 
iodos los interesados por medio de

edictos, a una Audiencia, con el objeta 
de fijar los honorarios del síndico, re
cayéndole el siguiente decreto. Salta, 
Mayo 14 de 1925. Señálase la audien
cia decretada a fs. 78 vta. fpara que 
tenga lugar el día primero de Junio 
próximo, a horas 15, debiendo hacerse 
conocer esta resolución por edictos que 
se publicarán por el término de ocha 
días' en dos diarios de la localidad y  
por una sola vez en el «Boletín Ofi
cial».— C. Gómez Rincón.— Lo que el 
suscripto Secretario hace saber a todos 
los interesados po<" medio del presen
te edicto.— E  Klix. Escribano Secreta
rio. (1054
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SU C E SO R IO .- -Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia en lo¡ 
Civil y Comercial de Segunda Nom i
nación de esta Provincia, doctor don* 
Carlos Gómez Rincón, se cita y em
plaza por el término de treinta dias, a  
contar desde la primera publicación! 
del' presente a todos lo s . que se con
sideren con derecho a los bienes deja
dos por- fallecimiento de doña C a t a »  
Sirca Aviles de fiutierrez ya  
sean como herederos o acreedores pa
ra que dentro de dicho término com
parezcan por ante su Juzgado y Se
cretaria del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— Salta, Abril 4 de 1925.— G. 
Méndez. Escribano Secretario. (1054)

CITACIÓ N .— En el juicio embargo 
preventivo Lávaque y Cia. vs. Juan 
Cháud; el señor Juez de la causa, doctor 
Angel Mafia Figueroa, lia dictado la  
siguiente providencia: «Salta, Abril 2 
de 1925.— Autos y vistos: Lo solicitado 
e informe del J uez de Paz de Embar-

* cáción, en su mérito, y de acuerdo a 
lo prescrito por el Art. 90 del Código de 
Procedimientos en lo Civil y Comercial 
cítese por edictos que se publi CaTíin por 
el término de veinte veces en dos diarios 
que el interesado designe y por una ve¿ 
en el «Boletín Oficial», al demandado 
don Juan Chaud, para que comparezca 
a estar en derecho, bajo apercibimiento



*de nombrar: el defensor de oficio’sino 
compareciere. Robre raspado; Juan—  
ud— vale.— Figueroa— Lo q u e. el .sus

cripto Secretario hace saber a sus efec
tos— Salta, A bri^ de 1935.— R.R. Arias, 

-escribano secretario. (io 55)

Salta, 26 de Mayo ds 1925.
Autos y vistos: Éste expediente N'\ 

1158 C. en el-que á hojas 2 y 3 los 
aseñores Juan Peira y Luis Cardozo 
solicitan permiso de exploración y ca
teo de minerales de plomó, cobre y 

■ plata en la finca «Tres- Cruces» cuyos 
•dueños se ignoran,, ubicada en la. ju
risdicción del Rosario de Lerma, terre- 

:nos baldios, limitando la zona peticio-, 
nada, al haciente el límite de .esta 
Provincia con'la de Jujuy, desde el 
Abra del Palomar hasta cuatro mil 
metros al Sud; por Norte una linea 

. rumbo Este-Oeste verdadero, de una 
longitud de cinco mil metros, al Sud 
una - paralela á la anterior- y de igual 
longitud; al Oeste una poligonal seme- 

. Jante á la del límite Este, que una los 
puntos Noroeste y Sudoeste; encerran
do una superficie de de dos mil hec-

■ tareas, y, (
C o n s id e r a n d o :

Que del tramite seguido resultan
• ‘ llenados los extremos exijidos, en los 

decretos reglamentarios del Poder Ejé- 
" 'Cutivo N°. 1181 y 2047 así como los 

•consignados en los artículos 23 y 25 
-del Código .de Minería sin que se naya 
presentado'- oposición alguna, en su 
mérito de conformidad con lo dispues
to en el parráfo quinto.del artículo 
25 .del Código citado, sin perjuicio de 
derechos de. terceras se hesueLVíí: 
Conceder á, los nombrados don Juan- 
Peira y don Luis Cardozo sin perjui
cios de terceros el permiso que se so
licita para hacer cáteos en la zona 
señalada,-debiendo los concesionarios 
proceder a ubicar y estaquear el terre
no dentro del' término de seseiua dias 
ai subsiguiente del señalado para las

• notificaciones, previa las instrucciones 
que de el Departamento Topográfico 

' y  con intervención del Juez del lugar; 
«quien deberá notificar ál propietario

ú ocupante del suelo. Los concesiona
rios deberán observar los términos y 
cumplir las obligaciones séñaladas en 
el artículo .28 y concordantes del Có
digo de Minería. Notifíqúese e pre
sente previa reposición y pago en se
llado del canon establecido en el ar
ticulo 8 de la Iyey Nacional N°. 10273. 
Hecho, regístrese y publíquese. Entre 
lineas «sin perjuicio de tercero» vale 
firmado Zenón Arias.— Salta, Junio 3 
de 1925.— En la fecha notifiqué al se
ñor Juan Peña por si y su consocio 
y firma.— Juan Peña.— T  de ¡a Zerda 
Zenón Arias.-— «Por orden oficial»

R E M A T E S
Edicto de Remate.— Por disposición 

del subscripto Juez de Paz propietario 
y como perteneciente al juicio ejecuti
vo seguido por los señores Belarmi- 
no Echazú, Cruz Arozarena, Pedro 
Paganetti, Pablo P. Nieva, Juan S. Pé
rez y Justo Sunbayo contra A n gel 
Corrales, en auto de la fecha, se hade 
rematar unióte de tablas y herramien
tas de albañil usadas sin base y a la 
mayor oferta y.dinero de contado,el dia

. 12 del corriente a hora 15 en el local 
de este Juzgado.— Los objetos se 
encuentran en la casa del depositario 
Francisco Zanieren este pueblo y a la  
vista del público.-Conste. General G vie
rnes, Junio Io. de 1925.—  Ramón L.

> Ontiveros J. de P. (I052)
Edicto de-Rema te.— Por disposición ■' 

del subscripto Juez de Paz propietario 
y corno perteneciente al juicio ejecutivo 
seguido don Rosendo M. Suares y el apo
derado señor César Pierri de la compa
ñía Singér Machini contra los esposos 
Juan K ing y Alicia de King, en auto- 
de la fecha, se hade rematar una má
quina de coser marca Sitiger en perfec
ta estado de conservación sin base y 
dinero de con tado a la mayor postura el 
dia 12 del corriente á horas 15 y 30 en 
el local de .este Juzgado.— La-m áqui- 
,na sé encuentra en la casa del deposi
tario Bernabé Torres en este pueblo 
y a la vista del público conste .Gene
ral Güemes, Ju nio i°. de 1925.— Ra
món L. Ontiver0s J. de P. (x053


